
Núm. 143. Sábado 29 de Noviembre de 1845. 6 cuartos.
- ^=J—:  p . ................. . —..ir.i. .ni—, , '   —a

Este periódico se 
publica los Lunes, 
Jueyes y Sábados, 
y se admiten sus- 
criciones calle del 
Temple núm. 32.

Precio de suscricion 
ep esta ciudad, por 
un mes 6 rs. por tres 
15, Para fuera fran
co de porte por un 
mes 10 rs. por tres 
27.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.
Níun. 763.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular nnm. 460.
Por el Ministerio de Li Gobernación de la Pe

nínsula con fecho de Q^tubre se me comunica 
la Real orden siguiente.

La Reina ha tenido á bien aprobar el adjunto 
modelo del presupuesto municipal, que deberán 
conservar los Ayuntamientos para sujetarse á él 
en la formación del de el año próximo de 1846 
cpn cuyo objeto se remite á V. S. por separa
do el número necesario de ejemplares. La acer^ 
tada redacción di? esfg docuineuto requiere que 
V. S. haga á los Alcaldes, especialmenie á lop 
de pueblos de corto vecindario las prevenciones 
que por su esperiencia en el mandq de esa pro
vincia considere indispensables, para evitar to
da equivocación en la inteligencia y uso del mo
delo, y el aumento que tal vez pudieran hacer 
algqnos Ayun’4mieiHos de partidas de gastos que 
nó sean necesario-, pq; la sola rpzoq de verlas 
incluidas en el impreso. El Gobierno ha crcidp 
conveniente unir al presupuesto municipal, en 
|a forma que verá V. S. en el referido mode
lo, el especial de los establecimientos de bene
ficencia, que estén sostenidos en todo o en par
le con fondos del común, cpn el objeto de que 
se vea asi el conjunto de todos los gastos dp c tp 
el de todo$ l°s ingresos con qqe cuenta, y qué 
mpiemento necesita para ocurrir á los primeros; 
pero con esta disposición no ha querido alte
rar en nada el régimen y gobierno de dichos 
establecimientos, que deberán arreglarse á las le
yes y disposiciones vigentes, ínterin otra cosa 
no se determine. Sin embargo de las deduc
ciones que por razón del tanto por cipnto y dp 
las contribuciones han de hacerse respectivamen
te de los productos de propios y de arbitrios 
deberán considerarse los rendimientos torales de 
unos y de otros al detenpinar ^5 presupues105» 

cuya aprobación corresponde al Gobierno. Si 
pam cubrir el déheitse propusieren arbitrios so
bre las especies de consumo, a que se refieren 
la tarifa y la escepcion del artículo 5. “P1-
(ulo 1 0 de la instrucción dada por el Mims- 
terio de Hacienda en 15 de Junio próximo pa
sado, y que fué circulada á los Gefes políticos 
en 6 de Agesto, pasará V. S. los espedientes á 
las oficinas de rentas conforme á lo dispuesto 
en el artímlo / to del reglamento de j5 de Se
tiembre de este año; á fin de que espongan sy 
parecer, sobrp si la cuota de la imposición se 
h) sujetado ó nó á los límites establecidos en los 
artículos 3. 0 y ?• ° del capítnlo 1. 0 de 
misma instrucción, en el primer caso remitirá 
v. S. á este Ministerio los espedientes origina
les y el informe; en el segundo hará que los 
Ayuntamientos rectifiquen sus respectivas pro
puestas y las sujetará á nuevo examen de ¡as 
mismas oficinas. Cuando las propuestas tengan 
por objeto hacer repartimientos vecinales, é es
tablecer arbitrios sobre otras especies, las dirigi
rá V. S. desde luego con su dictámen para la 
resolución de S. M.

Y dfn de lleva- d efecto lo dispuesto en di
cha Real orden los alcaldes de los pueblos dp 
esta provincia procederán inmediatamente d la 
formación del presupuesto municipal para el afio 
de 1846, según el modelo del que se incluyen 
tres ejemplares con el Boletín ofcial^ el que pre
sentarán al ayuntamiento para su discusión y vo
tación en el primer día festivo del pióximo mes 
de Diciembre, debiendo permanecer por todo él 
espuesto al público en la Secretaria , previo anun
cio y con testimonio de haberlo verificado, y con 
las reclamaciones que hubiere se remitirá du- 
pliiado á este Gobierno político en los seis pri
meros dios del mes de Enero, y no verificándolo 
se enviarán comisionados que le formen d tus 
«spenséis , quedando el otro ejemplar en el ar
chivo. Si por no ser suf tientes los ingresos para 
cubrir los gastos se propusiera algún arbitrio se 
formará y remitirá al propio tiempo el oportuna 
espediente.
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2Pni'n U formación ¿el presupuesto municipal 
se tendrá presente lo que sigue, y en cuanto a 
los pueblos que tengan establecimientos de bene- 
f cencía se les remitirá por separado el modelo 
de que se hace mérito en la preinserta Real orden.

Q PRESUPUESTOS DE GASTOS.
i.° En la relación de los empleados del 

Ay untamiento se comprenderán ios de la Secre
taria, alguaciles, porteros, timbaleros clarineros y 
voz pública; debiendo ser esta individual, asi como 
el sueldo que cada uno disfruta, debiendo po
ner en el presupuesto tan solo el total.

2. ° Para que las partidas para conservación 
y reparación del edificio que ocupa el Ayun
tamiento puedan admitirse en el presupuesto, 
deberá instruirse por separado el oportuno espe- 
mente, según dispone la prevención c.a de la 
Keal^orden de 74 de Octubre de 1844.

3. ° No se estampará cantidad alguna en ¡a 
partida de elecciones respecto de que las únicas 
que ocasionan algún gasto son las de Diputados 
a Cortes, y estos serán satisfechos del presu
puesto provincial, según lo dispuesto en la ley 
de 8 de Enero último. 7

4- O, .En,el caPítu>o de policía de seguridad 
se incluirá la relación de los serenos.

5; Q Para gastos de vereda-;, y extraordi
narios urgentes no se pondrá cantidad alguna , 
pues en los pueblos de corto vecindario se" hace* 
este servicio á vecinal, y en el caso de oca
sionarse algún gasto podrá satisfacerse de la de 
imprevistos.

, 6. Tampoco será admisible la que se de
signe por premio á los matadores de anima-1«7 uc anim-les dañinos por estar prohibida por una ley.

7" , 'n *a relación de los maestros se es- pr=sar. «1 pg de eU3j si hgy a|gun “ 
o fundación para cubrir en pane, todo la 

de esto-, en cuyo caso se hará car-
g e o enen 6 Ugar corresPondiente.
1 b1,.- la conservacion y reparación de 
los edificios del común, caminos, puentes, fuen
tes y cañerías se observará lo que se previene 
en el articulo 2. ° respecto á la conservación 
y reparación del edificio que ocupa el Ayun
tamiento. 1

9* En el capítulo de corrección pública 
solo se pondrá la cantidad que se considere ne
cesaria para la conducción y socorro de los pre
sos pobres transeúntes, respecto de que la Zia 
naco» de los Alcaides, y manutenjon de loi 
presos es de cuenta del Estado.

-,a l,elac,on de los guardas solo se 
emprenderán los de montes pues los de las 
luertas deben pagarlo solo los propietarios 

ellas. ‘ de

rr. Para incluir la de gastos de deslinde y 
amojonamiento de los montes deberá preceder 
h instrucción de espediente y autorización pa

VI. En la relación de deudas y réditos de 
íno°de ellos3 13 ^P08^1'011 de cada 

rán^n^t Ia! de/U?Cl°nesde ^lesia se inclui
do on/ b ?• °S 530108 Patronos del Pue
blo, que se hubiesen pagado (je ,os f
nnni n P;OP,°S’ ""i” ^rr«-
ponden al presupuesto del culto parroquial tal 
alba0 3 * preJieador de cuaresma y misa de

74. Para las obras de nueva construcción 
se tendrá presente ha de preceder autorización 
para ello.

i). <'07 ultima partida se pondrá lo que hu- 
b.ere correspondido =1 pueblo para gastos del 

I x ex r c «a ¿4 f n l 1 H rí a Z ' / y en el caso de no haberse detallado ^ste á la formación del muni- 
Gipa se_ pondrá jg.ud parlida que la $atisfecha 
en d ano anterior, sin perjuicio de las alte
raciones que pueda haber en él.

Presupuesto de Ingresos.
10. En la relación del producto de las fin

cas de propios se manifestará la finca, fecha de 
a aprobación del arrierrdo, tanto en que se ha
lla arrendado, la contribución que le corres
ponde pagar al estado, veinte por roo y líquido 
que resulta. J 1

i?. Lo mismo se observará respecto al pro
ducto de los montes y arbitrios. Zaragoza 28 
de Noviembre de 18^j. = Antonio Oro.

"Nám.
Circular núm.

Los Comisarios ríe Seguridad pública, al
caldes constitucionales , destacamentos de 
Guardia civil y demas empleados de Segu
ridad pública, procurarán la captura dé los 
sugetos espresados á continuación, y en el 
caso de conseguirla los remitirán bien escol
tados á disposición de las autoridades que 
Jos reclaman. Zaragoza 26 de Noviembre 
de 48 115.=Antonio Oro.

Florenlin Pejenante, desertor del presi
dio peninsular de esta capital, natural de 
Milagro, pelo y cejas castaño claro, ojos 
garzos, nariz regular, cara larga, barba cer
rada, color moreno, estatura 5 pies 6 pul
gadas; reclamado por el comandante de di
cho establecimiento.

Francisco Migias, de estatuía baja, mucho 
pe o, negro y crespo, ojos melados, cara oval, 
poh «do de barba entrecana, color moreno, 
edad Ja a años, de oficio vendedor de 
lienzos; reclamado por el Exorno. Sr. Capi
tán general de Aragón. * 1

José Suarez, sargento del regimiento infan
tería de Gerona, hijo de Baltasar y de María 
López, natural de Santa Eulalia, provincia 
de Lugo, edad 31 años, soltero, pelo castaño, 
ojos claros, cejas al pelo, color bueno, nariz 
regular, barba poblada, boca regular, recia- 
de 61 EXCm°- Sr‘

Faustino Arnal, desertor del presidio 
penmsular de esta capital, natural de A - 
Lamen, de 28 afio, de edad, pelo y X 

?^b°a’ O|kl 'i '1 nanz largaj cara redonda, 
La poblada, color bueno , estatura 5 pies 
una pulgada y 8 líneas. Z .r .goza 26 de No- 
viembrede 18)15._ADtcmo Oro.

, Núm. 765.
' Circular núm. JI62.

Habiéndome manifestado el empresario del
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Boletín oficial de esta provincia , que los 
Ayuntamientos de los pueblos inscritos á con
tinuación, no le han satisfecho el importe de 
sus suscriciones por ninguno de los cuatro 
trimestres vencidos del corriente año; pre
vengo á las espresadas corporaciones munici
pales, no demoren por mas tiempo el pago 
de las cantidades que adeudan á dicha em
presa, esperando evitarán en lo sucesivo nue
vos recuerdos; pues de otro modo , vendría 
a hacerse imposible la publicación de dicho 
periódico, tan importante para los pueblos, 
como que por una módica retribución' les 
transmite las leyes y demas comunicaciones 
oficiales, ahorrándoles las crecidas sumas que 
en otro tiempo invertían en esta parte del ser
vicio público.

Zaragoza 25 de Noviembre de 18^5. =« 
Antonio Oro.

Relación de los pueblos que se hallan en des
cubierto del Boletín oficial de esta pro
vincia por todo el corriente año.

Partido de Ateca.
Aniñon.
Aranda.
A riza.
Berdejo.
Cabolafuente.
Campillo.
Carenas.
Castejon de las Armas.
Cerbera de Aniñon.
Clares.
Embid de Ariza.
Malanquilla.
Monrreal de Ariza.
Monterde.
Moros.
Oseja.
Pozuel de Ariza.
Sisamon.
Torrehermosa. .
Torrijo. •
Valtorres.
Villalengua.

Partido de Belchite.
Almochuel. .
Almonacid de la Cuba.
Azuara.
Belchite.
Herrera.
Lécera.
Letux.
Moneba.
Moyuela. .■
Plenas.
Tosos.
Valmadrid.
Viilanueva de la Huerba,

3
Partido de Boria.

Alberite.
Al beta.
Bisimbre.
Borja.
Bulbuente.
Calcena.
Fréscano.
Fuendejalon.
Luceni.
Magallon.
Malejan.
Novillas.
Pozuelo.
Tabuenca.
Talamantes.

Partido de Calatayud.
Aldehuela de Toved.
A hienda.
Arándiga.
Belmonle.
Gastejon de Alarba.
Gotor.
Illueca.
Jarque.
Morata de Jalón.
Mores.
Nigüella.
01 bes.
Orera.
Para cuellos de Giloca.
Purroy.
Sestrica.
Terrer.
Tierga.
Velilla de Giloca.
Vi ver de Vicor.

Partido de Caspe.
Chiprana.
Fabara.
Fayon.
Maella.
Sástago.

Partido de Daroca»
Abanto.
Aguaron.
Aldehuela de Liestos.
Anento.
Atea.
Badules.
Balconchan.
Berrueco.
Cariñena.
Cerberuela.
Cubel.
Daroca.
Encinacorba.
Fombuena.
Gallocanta.
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Langa. , 
Las Cuerlas.
],echón.
Mainar.
Manchones.
Mara.
Monten.
Nombrevilla»
Orcajo.
Paniza. ,
Pardos.
Betascon.
Ruesta.
Torraiba de los Frailes.
Used.
Valdehorna.
Val de S. Martin.
Villadoz.
Villafeliche.
Villarroya del Campo.

Partido de Ejea.
Ardisa.
Ejea de los Caballeros.
El Frago.
Farasdues.
La Casta.
La Corbilla.
Marracos.
Marillo de Gállego.
Ores.
Piedratajada.
Remolinos.
Sta. Eulalia de Gállego.
Tauste.

Partido de la Almunia
Alagon.
Alcalá de Ebro.
Bardallur.
Botorrita.
Cabañas.
Calatorao.
Chodes.
Epila.
Figueruelas.
Grisen.
Longares.
Lumpiaque.
Mezalocha.
Mozota.
Muel.
Pedrola.
Pinseque.
Salillas. •
Urrea de Jalón.

Partido de Pina.
Aguilar de Ebro.
Alborge.
Alforque. *
Bjjaraloz.

Farlete.
Fuentes de Ebro. 
La Al molda.
Mediana.
Orera.
Quinto.
Hodeo.
Velilla de Ebro.

Partido de Sos.
Arlieda. * '
Baches.
Bieh
Casliiiscar.
Isiierre.
Lobera.
Luesia.
Mianos.
Siabardun.
Pintano.
Sádaba.
Salvatierra.
Uncaslillo.
Undues de Lerda.
Uniés.

■ ■ ■ ■ • ■
Partido de Tarusona.

Alcalá de Moncayo.
Añon.
El Buste.
Grisel y Sámagos.
Litago.
Los Fayos.
S. Martin de Moncayo.
Sta. Cruz de Moncayo.
Tarazona.
Torrellas.
Tortoles.
Vera.

Partido de Taragoza.
Alfocea.
Alfajarin.
El Burgo.
Juslibol.
La Joyosa.
Las Casetas.
Leciñena.
María.
Marlofa.
Monzalbarba.
Pastriz. •
Peñ aflor.
Perdiguera.
Cuarte.
S. Mateo.
Utebo.
Villamayor.
Villanueva de Gállego.
Zuera.

Taragoza: Imprenta Nacional.
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